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UNIVERSIDADES

6781 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 1998, de la Univer-
sidad de Valladolid, por la que se convocan plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Reforma Univer-
sitaria y en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Bo-
letín Oficial del Estado» de 26 de octubre), por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios, en su nueva redacción dada por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio), y a tenor de lo establecido en los Estatutos de la Universidad
de Valladolid, aprobados por Real Decreto 1286/1985, de 26 de
junio («Boletín Oficial del Estado» de 31 de julio),

Este Rectorado, conforme al acuerdo de las Juntas de Gobierno
de esta Universidad de fechas 15 de octubre de 1997, 26 de
noviembre de 1997 y 5 de febrero de 1998, ha resuelto convocar
pruebas selectivas para la provisión de las plazas que figuran como
anexo I a la presente Resolución, con sujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 A los presentes concursos les será aplicable la Ley Orgáni-
ca 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre; la Orden de 28 de diciembre de 1984, y en lo
no previsto, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y la Legis-
lación General de Funcionarios Civiles del Estado.

1.2 El sistema de selección de cada plaza será el de concurso
de acceso (artículos 35 a 38 de la L. R. U.) o de méritos (artícu-
lo 39.3 de la L. R. U.), según se especifica en el anexo I de esta
convocatoria.

1.3 Los concursos tendrán procedimiento independiente para
cada plaza o plazas convocadas.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a las presente pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de
Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores en los términos en que ésta se halle definida en
el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber alcan-
zado la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inha-
bilitado por sentencia firme para el ejercicio de las funciones públi-
cas. En el caso de los concursantes que no ostenten la nacionalidad
española, no estar sometido a sanción disciplinaria o condena
penal que impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

e) Estar en posesión del título de Doctor, salvo para las plazas
de Titular de Escuela Universitaria, en las que se requiere el título
de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero Superior, o el título de Diplo-
mado, Arquitecto técnico o Ingeniero técnico, de aquellas áreas
de conocimiento específicas que determine el Consejo de Univer-
sidades.

2.2 Requisitos específicos:

a) Para los aspirantes a plazas de Catedráticos de Universidad
«por concurso de acceso», se exigirá tener dicha condición o ser
Profesor titular de Universidad o Catedrático de Escuela Univer-
sitaria, con tres años de antigüedad a la publicación de la con-
vocatoria en uno de ellos o entre ambos cuerpos.

También podrán acceder a plazas de Catedráticos los aspirantes
que, aun no perteneciendo a los cuerpos docentes que se citan

en el párrafo anterior, se encuentren en alguna de la situaciones
previstas en la disposición transitoria undécima de la Ley 11/1983
y disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, o
los que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4.1.c) del Real
Decreto 1888/1984, se encuentren eximidos de pertenecer a
dichos cuerpos por el Consejo de Universidades, debiendo los
interesados acreditar tal exención antes de finalizar el plazo de
presentación de instancias.

b) Para los aspirantes a plazas cuyo sistema de selección sea
el de «concurso de méritos», se exigirá ser Profesor del cuerpo
docente al que pertenezca la vacante o encontrarse en alguna
de las situaciones previstas en el artículo 4.2, o en la disposición
transitoria tercera del Real Decreto 1888/1984.

2.3 No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Uni-
versidad quienes hayan estado contratados durante más de dos
años como Ayudantes de la Universidad de Valladolid. Quedan
exceptuados de esta exigencia quienes durante un año o más hubie-
ran realizado tareas de investigación o hubieran sido Ayudantes
en otra u otras Universidades españoles o extranjeras, o hubieran
realizado estudios en otra Universidad o institución académica
española o extranjera, autorizado por la Universidad de Valladolid.

2.4 Los requisitos establecidos en la presente base deberán
cumplirse en el momento de finalizar el plazo de presentación
de instancias y mantenerse hasta el momento de la toma de pose-
sión.

3. Solicitudes

3.1 La solicitud para participar en estas pruebas selectivas
se ajustará al modelo que se adjunta como anexo II a la presente
convocatoria.

3.2 Las solicitudes, dirigidas al magnífico y excelentísimo Sr.
Rector de la Universidad de Valladolid, se presentarán en el Regis-
tro General de esta Universidad (Casa del Estudiante, avenida Real
de Burgos, sin número, 47011 Valladolid) o en la forma establecida
en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(en adelante LRJ-PAC), en el plazo de veinte días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado».

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas
por un funcionario de Correos antes de su certificación, tal como
señala el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas y
Consulados españoles correspondientes, quienes las remitirán
seguidamente al Registro General del Rectorado de la Universidad
de Valladolid.

3.3 Derechos de examen: Los aspirantes que residan en el
distrito Universitario (Valladolid, Palencia y Soria), mediante el
talón de cargo que les será facilitado en la Secretaría Adminis-
trativa de los Centros respectivos y en el Registro General de esta
Universidad, deberán abonar en Caja Duero, urbana núme-
ro 21-Valladolid (2104.0175.7), cuenta número 1100000039, a
nombre de «Universidad de Valladolid—Cuenta Restringida de
Recaudación de Ingresos», la cantidad por derechos de exa-
men de:

Plazas en las que se requiere el título de Doctor: 1.500 pesetas.
Plazas en las que se requiere el título de Licenciado: 1.340

pesetas.
Plazas en las que se requiere el título de Diplomado: 1.260

pesetas.

Los que residan en el distrito Universitario de Segovia y el
resto de aspirantes realizarán el pago mediante transferencia ban-
caria a la citada cuenta de Caja Duero.

3.4 Junto con la solicitud se acompañará la siguiente docu-
mentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o pasa-
porte.

b) Fotocopia compulsada del título que para cada plaza se
requiere, que, en caso de haberse obtenido en el extranjero, deberá
haber sido homologado en España.
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c) Fotocopia compulsada de los documentos que acrediten
el cumplimiento de los requisitos académicos específicos que seña-
lan los puntos 2.2 y 2.3 de la base segunda.

d) Ejemplar de «Resguardo Complementario del Centro», debi-
damente diligenciado por la entidad bancaria, como justificante
del abono de los derechos de examen. Aquellos aspirantes que
hubieran realizado el abono de estos derechos mediante trans-
ferencia adjuntarán, inexcusablemente, el resguardo acreditativo
de haber realizado dicha transferencia.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse en cualquier momento, de oficio o a instancia de los
interesados.

3.6 El domicilio que figura en las instancias se considerará
el único válido a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad
exclusiva del concursante tanto los errores en la consignación
del mismo como la comunicación a la Administración de cualquier
cambio de dicho domicilio.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, el Rec-
tor de la Universidad de Valladolid dictará resolución por la que
se apruebe la lista provisional de admitidos y excluidos, con indi-
cación de las causas de exclusión.

Esta Resolución será remitida a todos los aspirantes por cual-
quiera de los procedimientos establecidos en la LRJ-PAC. Contra
esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación ante
el Rector en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el
día siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

4.2 Al término de este plazo, si hubieran de producirse varia-
ciones en la relación provisional, se notificará a los interesados
la lista definitiva de admitidos y excluidos, con indicación, igual-
mente, de las causas de exclusión.

4.3 Únicamente procederá la devolución de los derechos de
examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos
a estas pruebas selectivas. A tal efecto, el reintegro se realizará
de oficio.

5. Comisión de selección

5.1 Los integrantes de la Comisión de selección serán desig-
nados de conformidad con lo establecido en el artículo 6.1 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre).

5.2 El nombramiento como miembro de una Comisión es irre-
nunciable, salvo cuando concurra causa justificada que impida
su actuación como miembro de la misma. En este caso, la apre-
ciación de la causa alegada corresponderá al Rector de la Uni-
versidad convocante, que deberá resolver en el plazo de cinco
días, a contar desde la recepción de la renuncia.

5.3 Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
de la Comisión, o éstos abstenerse, cuando concurra alguna de
las circunstancias previstas en el artículo 29 de la LRJ-PAC. El
escrito de abstención o recusación se dirigirá al Rector de la Uni-
versidad quien resolverá en el plazo de tres días hábiles, previos
los informes y comprobaciones que considere oportunos.

5.4 Una vez resueltos los escritos de renuncia, abstención
o recusación que pudieran presentarse, en su caso, se actuará
de conformidad con lo establecido en los apartados 10, 11 y 12
del artículo 6 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

5.5 Para el funcionamiento interno de la Comisión, ésta ten-
drá en cuenta lo previsto específicamente en los artículos 7 y 11
del Real Decreto anteriormente citado.

6. Desarrollo del concurso

6.1 El Presidente de la Comisión, dentro del plazo reglamen-
tariamente establecido para la constitución de la Comisión, dictará
resolución convocando:

a) A todos los miembros titulares de la Comisión y, en su
caso, suplentes para proceder al acto de constitución de la misma,
para fijar y hacer públicos los criterios que se utilizarán para la
valoración equilibrada de las pruebas.

En el acto de constitución la Comisión adoptará, además, todas
las decisiones que le corresponden en orden al correcto desarrollo
de las pruebas.

b) A todos los aspirantes admitidos, con una antelación míni-
ma de quince días naturales, para realizar el acto de presentación
de los concursantes, con señalamiento de día, hora y lugar de
celebración de dicho acto, que no podrá exceder de dos días hábi-
les desde la constitución de la Comisión.

6.2 Del acto de presentación:

a) En el acto de presentación, que será público, los concur-
santes entregarán al Presidente de la Comisión la documentación
señalada en el artículo 9.1 (para las plazas convocadas por «con-
curso de acceso») o en el artículo 10.1 (para plazas convocadas
por «concurso de méritos») del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre. Entre esta documentación se encuentra el currí-
culum vitae de los interesados que deberá ajustarse al modelo
que se adjunta como anexo III, en la Resolución de 5 de enero
de 1998 por la que se convocan plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 24, del 28.

Asimismo, la Comisión comunicará a los aspirantes por con-
curso de méritos la decisión adoptada sobre la posibilidad prevista
en el párrafo segundo, letra a), de la base 6.3.2 de esta con-
vocatoria.

b) En el acto de presentación se determinará, mediante sorteo,
el orden de actuación de los aspirantes y se fijará el lugar, fecha
y hora del comienzo de las pruebas, las cuales deberá comenzar
en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente
al acto de presentación.

6.3 De las pruebas:

6.3.1 De las pruebas para los aspirantes que participan por
concurso de acceso:

a) Previamente a la realización de la primera prueba, cada
miembro de la Comisión entregará al Secretario de la misma un
informe razonado sobre los méritos alegados por cada uno de
los aspirantes.

b) La primera prueba, que será pública, consistirá en la expo-
sición oral por el concursante de los méritos alegados y la defensa
del proyecto docente presentado, seguido de un debate con la
Comisión durante un tiempo máximo de tres horas.

Esta prueba tendrá carácter eliminatorio para todos aquellos
aspirantes que no obtengan, al menos, tres votos.

c) La segunda prueba, que será pública, consistirá:

Para plazas de Profesor Titular de Escuela Universitaria, de
Catedrático de Escuela Universitaria y de Profesor Titular de Uni-
versidad, en la exposición oral por el aspirante, durante un tiempo
mínimo de cuarenta y cinco minutos y máximo de una hora y
media, de un tema relativo a una especialidad del área de cono-
cimiento a que corresponda la vacante, elegido libremente por
el mismo, seguido de un debate con la Comisión, durante un tiem-
po máximo de tres horas, en los términos establecidos en el ar-
tículo 9.5 del Real Decreto 1888/1984.

Para Catedráticos de Universidad, consistirá en la exposición
oral por el aspirante, durante un tiempo máximo de dos horas
de un trabajo original de investigación realizado por el aspirante
solo o en equipo, en este último caso como Director de la inves-
tigación, lo que deberá quedar notificado por los miembros del
equipo, seguido de un debate con la Comisión, durante un tiempo
máximo de tres horas, sobre aquellos aspectos que considere rele-
vantes en relación con dicho trabajo.

Con carácter previo a la realización de esta prueba y una vez
calificada la primera, los aspirantes entregarán a la Comisión un
resumen del tema elegido, o del trabajo original de investigación
que vaya a ser expuesto oralmente.

d) Finalizadas las pruebas y antes de su calificación, la Comi-
sión o cada uno de sus miembros elaborará un informe sobre
la valoración que le merece cada concursante, de acuerdo con
los criterios previamente fijados por la Comisión.

6.3.2 De la prueba para los aspirantes que participan por
concurso de méritos:

a) La Comisión debatirá con el aspirante en sesión pública
y durante un tiempo máximo de tres horas sobre sus méritos e



9846 Martes 24 marzo 1998 BOE núm. 71

historial académico, así como sobre el proyecto docente y de inves-
tigación presentado.

La Comisión podrá acordar por mayoría, y así les será comu-
nicado a los aspirantes en el acto de presentación, que éstos pre-
senten oralmente y con carácter previo al debate sus méritos o
historial académico e investigador en el tiempo máximo de una
hora.

b) Finalizada la prueba y antes de su calificación, la Comisión
o cada uno de sus miembros elaborará un informe razonado sobre
la valoración que le merece cada aspirante, de acuerdo con los
criterios previamente fijados.

7. De la propuesta

7.1 La propuesta para la provisión de plazas se realizará por
el sistema de votación en el plazo máximo de treinta días a partir
de la fecha de comienzo de las pruebas. A estos efectos, la Comi-
sión hará pública una resolución formulando su propuesta y el
voto de cada uno de sus miembros.

7.2 Para la formulación de la propuesta, la Comisión tendrá
en cuenta lo establecido en el artículo 11 del Real Decre-
to 1888/1984.

7.3 Formulada la propuesta el Secretario de la Comisión, en
el plazo de los siete días hábiles siguientes al de finalización de
sus actuaciones, entregará a la Secretaría General de la Univer-
sidad el expediente administrativo del concurso, que incluirá los
documentos que se citan en el artículo 12 del Real Decre-
to 1888/1984.

7.4 Contra la propuesta de la Comisión los candidatos podrán
presentar reclamación, en el plazo máximo de quince días hábiles
desde su publicación, ante el Rector de la Universidad, excepto
en el supuesto de que no exista propuesta de provisión de plaza,
actuándose a continuación en los términos previstos en el ar-
tículo 14 del Real Decreto 1888/1984.

7.5 En ningún caso las Comisiones podrán aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes al de plazas asignadas a su actuación. De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 18.5 de la Ley 30/1984, cualquier
propuesta de las Comisiones que contravenga lo anteriormente
establecido será nula de pleno derecho.

8. Presentación de documentos y nombramientos

8.1 Los candidatos propuestos para la provisión de plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad, en

el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación
de la Comisión, por cualesquiera de los medios señalados en el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
los siguientes documentos:

a) Copia compulsada del documento nacional de identidad.
Para los nacionales indicados en la base 2.1.a), la referencia a
DNI/NIF debe ser entendida al documento correspondiente.

b) Fotocopia compulsada del título académico requerido para
la plaza que ha sido propuesto.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de ninguna
Administración Pública en virtud de expediente disciplinario, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones docentes
y asistenciales.

Los concursantes que no ostenten la nacionalidad española
deberán acreditar no estar sometidos a sanción disciplinaria o
a condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función
pública.

d) Declaración de no estar afectado de incompatibilidad
(anexo I).

8.2 Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera,
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u organis-
mo del que dependieran, para acreditar su condición y servicios.

8.3 Los nombramientos propuestos por la Comisión serán
efectuados por el Rector de la Universidad de Valladolid.

8.4 En el plazo máximo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la publicación de la Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», el aspirante propuesto deberá tomar posesión de su
destino.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ésta y de la actuación de las Comisiones podrán ser
impugnados por los interesados ante el Rector de la Universidad
de Valladolid en los casos y en la forma prevista en la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, agotadas, en su caso, las recla-
maciones previstas en las normas específicas.

Valladolid, 2 de marzo de 1998.—El Rector, Francisco Javier
Álvarez Guisasola.

ANEXO I

Resolución de 2 de marzo de 1998 por la que se convocan plazas a concurso de acceso de Cuerpos Docentes Universitarios

Concurso de acceso 1998DFCAD3

Código Categoría/Cuerpo/Escala-Tipo Ded. Departamento Área de conocimiento

K023K37/D32301 Profesores Titulares de Escuela Universitaria.
Docencia en Dirección Financiera.
Docencia inicial en E. U. Estudios Empresariales,

Soria.

C12 Economía y Admón. de
Empresas.

«Economía Financiera y
Contabilidad».

K033K34/D33301 Profesores Titulares de Escuela Universitaria.
Docencia en materias propias del área.
Docencia inicial E. U. Educación, Palencia.

C12 Filosofía Log. F. y Cien.
T. H. Educ.

«Filosofía Moral».

K086K11/D38620 Profesores Titulares de Escuela Universitaria.
Docencia en Organización de Empresas y Gestión

Internacional de la Empresa.
Docencia inicial en E. U. Estudios Empresariales,

Valladolid.

C12 Organización y Gestión
Empres.

«Organización de Empre-
sas».

K053K04/D15314 Profesores Titulares de Universidad.
Docencia en materias propias del área.
Investigación en materias propias del área.
Docencia inicial en Facultad de Filosofía y Letras,

Valladolid.

C08 Prehist. Arqueol. Antrop.
Soc. CTH.

«Arqueología».

K020K21/D12007 Profesores Titulares de Universidad.
Docencia en materias propias del área.
Investigación en materias propias del área.
Docencia inicial en Facultad de Derecho, Valladolid.

C08 Economía Aplicada Dcho.
Fin. Tr.

«Derecho Financiero y
Tributario».
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Código Categoría/Cuerpo/Escala-Tipo Ded. Departamento Área de conocimiento

K028K04/D12805 Profesores Titulares de Universidad.
Docencia en Griego antiguo y Griego moderno.
Investigación en la misma materia.
Docencia inicial en Facultad de Filosofía y Letras,

Valladolid.

C08 Filología Griega. «Filología Griega».

K017K04/D11704 Profesores Titulares de Universidad.
Docencia en Etnomusicología General y de América.
Investigación en la misma materia.
Docencia inicial en Facultad de Filosofía y Letras,

Valladolid.

C08 Did. Expresión Musc. Pla.
Corp.

«Música».

K017K04/D11703 Profesores Titulares de Universidad.
Docencia en Música Barroca: Historia y análisis gene-

ral de España.
Investigación en la misma materia.
Docencia inicial en Facultad de Filosofía y Letras,

Valladolid.

C08 Did. Expresión Mus. Plas.
Corp.

«Música».

Total plazas convocadas: 8.
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ANEXO II

Excmo. y Magfco. Sr.:

Convocada(s) a concurso ................................................ plaza(s) de Profesorado de
los Cuerpos Docentes de esta Universidad, solicito ser admitido como aspirante para su
provisión.

Forma en que se abonan los derechos y tasas:

Transferencia

Caja de Salamanca y Soria

Universidad u Organismo al que desea se solicite informes sobre la actividad docente 
e investigadora

Documentación que se adjunta

...............................................................................................................................

...............................................................................................................................

...............................................................................................................................

III. DATOS ACADÉMICOS

Títulos Fecha de obtención

................................................................................................................................

................................................................................................................................

................................................................................................................................

Docencia previa: ......................................................................................................

................................................................................................................................

................................................................................................................................

EL ABAJO FIRMANTE, D. ...........................................................................................

SOLICITA: Ser admitido al concurso/méritos a la plaza de ......................................
en el área de conocimiento de ..............................................................
comprometiéndose, en caso de superarlo, a formular el juramento o pro-
mesa de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solici-
tud, que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente
referida y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública.

En ............................, a ......... de .................. de ........

Firmado:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

II. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Provincia de nacimiento NIF

Domicilio Teléfono

Municipio Código postal Provincia

Caso de ser funcionario de carrera:

Denominación del Cuerpo o plaza Organismo Fecha de ingreso N.o R. Personal

Activo
Situación

Excedente Voluntario Especial Otras ...........................{

Fecha Número de recibo/transferencia

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Código plaza ............................................................................................................

Cuerpo Docente de ...................................................................................................
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6782 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 1998, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se anuncia convocatoria
para la provisión de puestos de trabajo de nivel 26
(Área de Bibliotecas) vacantes en esta Universidad,
mediante concurso específico.

Encontrándose vacantes en esta Universidad los puestos de
trabajo que se acompañan como anexo I a esta Resolución, y
siendo necesaria su provisión, según lo previstos en la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de
julio, desarrolladas por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado y
Reglamento de Personal de Administración y Servicios de la Uni-
versidad de Granada («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»
número 116, de 4 de octubre de 1997),

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que tiene con-
feridas por Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria; los Estatutos de la Universidad de Granada, publi-
cados por Decreto 162/1985, de 17 de julio, en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» de 26 de julio, y demás disposiciones
vigentes, ha dispuesto anuciar la convocatoria de los puestos de
trabajo relacionados en el anexo I, por el procedimiento de con-
curso específico, con arreglo a las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Requisitos y condiciones de participación

1.1 Podrán tomar parte los funcionarios de carrera al servicio
de la Administración de la Universidad de Granada, pertenecientes
a los Cuerpos o Escalas clasificadas en los grupos A y B de los
establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
del Área de Bibliotecas, que se encuentren en la situación de servi-
cio activo o en las situaciones de servicios especiales, excedencia
forzosa o voluntaria, declaradas por el órgano competente y reúnan
los requisitos establecidos en el anexo I.

1.2 Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular sólo podrán participar si al término del plazo de presen-
tación de instancias llevasen más de dos años en dicha situación.

2. Méritos

La valoración de los méritos para la adjudicación de las plazas
se ajustará al baremo que se recoge a continuación:

Parte general (máximo 79 puntos)

1. Méritos de carácter personal (hasta un máximo de 41
puntos):

1.1 Grado consolidado (máximo 12 puntos):

30: 12 puntos.
29 y 28: 11 puntos.
27 y 26: 10 puntos.
25 y 24: 9 puntos.
23 y 22: 8 puntos.
21 y 20: 7 puntos.
19 y 18: 6 puntos.
17 y 16: 5 puntos.
15 o menor: 4 puntos.

1.2 Pertenencia a Cuerpo o Escala (máximo 8 puntos):

Grupo A: 8 puntos.
Grupo B: 6 puntos.
Grupo C: 4 puntos.
Grupo D: 2 puntos.

1.3 Antigüedad (máximo 12 puntos):

Cero setenta y cinco puntos por año o fracción mensual que
proporcionalmente le corresponda de servicios prestados en la
Universidad de Granada.

Cero cincuenta puntos por año o fracción mensual que pro-
porcionalmente le corresponda de servicios prestados en otras
Administraciones públicas.

1.4 Titulación (máximo 9 puntos):

Doctor: 9 puntos.
Licenciado: 7 puntos.
Diplomado: 5 puntos.
Bachiller o equivalente: 3 puntos.
Graduado Escolar o equivalente: 1 punto.

No se valorarán como méritos títulos académicos imprescin-
dibles para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las
reconocidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con carácter
general y válidas a todos los efectos.

2. Méritos de carácter profesional (hasta un máximo de 38
puntos):

2.1 Cursos de formación y perfeccionamiento directamente
relacionados con las funciones propias del puesto de trabajo al
que se aspira (máximo 15 puntos):

Se valorarán los cursos organizados por el Instituto Nacional
de Administración Pública, INAPE, IAAP, Universidad de Granada
y otros organismos oficiales de formación. Para ello deberá apor-
tarse por los interesados, además de la correspondiente certifi-
cación, documentación que acredite los siguientes extremos:
Número de horas, asistencia o, en su caso, aprovechamiento.

Hasta veinte horas: 0,10 puntos.
De veintiuna a cuarenta horas: 0,20 puntos.
De cuarenta y una a sesenta horas: 0,30 puntos.
De sesenta y una a ochenta horas: 0,40 puntos.
Más de ochenta horas: 0,50 puntos.
Título de Experto: 1,50 puntos.
Máster: 3 puntos.

Aquellos cursos en los que no conste el número de horas se
considerará como de hasta veinte horas.

Con la excepción de los títulos de Experto y Máster, la pun-
tuación de los cursos se incrementará en el 100 por 100 de su
valor, si se acreditara no sólo la asistencia, sino la aptitud o
aprovechamiento.

Exclusivamente para el personal funcionario de Bibliotecas y
de Informática, se valorarán aquellos otros cursos organizados
por colegios, asociaciones y sociedades profesionales relacionadas
con estas áreas.

La Comisión deberá inexcusablemente hacer público, junto con
el resultado del concurso, la relación de cursos y puntuaciones
asignadas a cada uno de ellos.

2.2 Valoración del trabajo desarrollado (máximo 19 puntos):

La Comisión valorará el trabajo desarrollado y rendimiento
apreciado en los candidatos en los distintos puestos de trabajo,
según los siguientes criterios:

Hasta un máximo de 5 puntos, teniendo en cuenta el tiempo
de permanencia en puesto de trabajo de cada nivel:

30 y 29: 0,50 puntos por año o fracción mensual.
28 y 27: 0,45 puntos por año o fracción mensual.
26 y 25: 0,40 puntos por año o fracción mensual.
24 y 23: 0,35 puntos por año o fracción mensual.
22 y 21: 0,30 puntos por año o fracción mensual.
20 y 19: 0,25 puntos por año o fracción mensual.
18 y 17: 0,20 puntos por año o fracción mensual.
16 y 15: 0,15 puntos por año o fracción mensual.
14 y 13: 0,10 puntos por año o fracción mensual.
12 o menor: 0,05 puntos por año o fracción mensual.

Hasta un máximo de 10 puntos, teniendo en cuenta la expe-
riencia en el desempeño de puesto de trabajo y la similitud/
analogía entre su contenido técnico y el de aquellos a los que
aspira.


